
ANEXO

ESTABLECE EL NUEVO MONTO DE LA ESCALA BASE DEL INCENTIVO ÚNICO
PREVISTO EN LA OCTOGÉSIMA QUINTA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL

DE LA LEY N° 30372 Y DICTA DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Objeto
La presente norma tiene por objeto establecer el nuevo monto de la Escala Base

del Incentivo Único así como dictar disposiciones complementarias necesarias para mejor
implementación de lo dispuesto en la Octogésima Quinta Disposición Complementaria
Final de la Ley Nº 30372, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2016.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación
Se encuentran comprendidos en el ámbito de aplicación de la presente norma los

trabajadores administrativos de las unidades ejecutoras del Gobierno Nacional y de los
Gobiernos Regionales sujetos al régimen del Decreto Legislativo Nº 276, Ley de Bases de
la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, que perciben el
incentivo único, válidamente aprobado conforme a las disposiciones contenidas en la Ley
N° 29874 y normas complementarias.

El personal antes indicado, sus respectivas plazas, así como las resoluciones que
aprueban el monto de incentivo único a que se refiere el párrafo anterior, deben
encontrarse registrados en el Aplicativo Informático para el Registro Centralizado de
Planillas y de Datos de los Recursos Humanos del Sector Público – Aplicativo Informático,
a cargo de la Dirección General de Gestión de Recursos Públicos del Ministerio de
Economía y Finanzas, conforme a la normativa vigente sobre la materia.

TÍTULO II

DEL NUEVO MONTO DE LA ESCALA BASE

CAPITULO I

Objetivo, características y determinación del nuevo monto de la Escala Base

Artículo 3.- Objetivo del nuevo monto de la Escala Base
El nuevo monto de la Escala Base tiene por objetivo incrementar el monto mínimo

de Incentivo Único que deben percibir los trabajadores administrativos comprendidos en el
ámbito de aplicación señalado en el artículo 2 de la presente norma.

Artículo 4.- Características y determinación del nuevo monto de la Escala
Base

El nuevo monto de la Escala Base se fija en relación a los Grupos Ocupacionales
previstos en la presente norma y resulta aplicable a cada unidad ejecutora de las



Entidades del Gobierno Nacional y de los Gobiernos Regionales, siendo base para
determinar el nuevo monto y la Escala de Incentivo Único, en los casos que corresponda.

Artículo 5.- Determinación del nuevo monto de la Escala Base
El nuevo monto de la Escala Base es el siguiente:

NUEVOS MONTOS DE LA ESCALA BASE

GRUPO OCUPACIONAL MONTO S/
Funcionario 900,00
Profesional 800,00
Técnico 650,00
Auxiliar 650,00

DISPOSICION COMPLEMENTARIA FINAL

ÚNICA.- La Dirección General de Gestión de Recursos Públicos del Ministerio de
Economía y Finanzas es competente para emitir opinión sobre el sentido, alcance y
aplicación de lo establecido en la presente norma.


